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Guayaquil, 21 de Enero del 2014 

Señor 

MAURICE ALFONSO PALAU VELASQUEZ 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía “INMOBILIARIA INMODENISSE S.A.”, cetebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS que fija el Estatuto 

Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía se constituyo en Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón, doctor Jorge Jara Grau, el día 14 de octubre de 1987; escritura que se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 28 del mismo mes y año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Juan'Carlos Palau Ocaña 

Presidente 

RAZON: Acepto el. o para el que fui elegido según el nombramiento que antecede, 

Guayaqpil, 24 de enero Bel 2014.    

     
ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ 
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UMERO DE REPERTORIO:3.131 - 
ECHA DE REPERTORIO:23/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:42 
A GO AX. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 
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1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
INMODENISSE S.A., a favor de MAURICE ALFONSO PALAU 

VELASQUEZ, de fojas 3.662 a 3. 664, Registro de Nombramientos 
| número 1.136. | 
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